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D I A R I O  DE
Del jaevet i 3 de

BARCELONA,
marzo de i 323 .

San Leandro, arzobispo y  confesor.

l a i  cuarenta horas están en U iglesi* de S. Jua» de Jcrusalea : se 
descubre á las diez de la mañana , y se reserva á las sais de la tarde.

Sale el sol d las 6 h. 11 m .; v  se pone á las 3 Ii. 49 bi<

Dias huras. Termómetro. Barómetro. Vieulus y Atmóslora.

11 II noche.
12 6 mañana. 
M- 2 tarde.

10 grad. 6 
9 5

12 i

38 1. lu p. 9 
38 2 
28 2 1

S. 0 . nubes. 
N. 0 . id.-m. 
S- S F. ídem.

Mando militar. —  Onlen de la plaza.

General de día el mariscal de campo D. Felipe Valdecioti,
Su ayudante el teniente D. Pablo Vidal.
Gefe de milicias Je tervicío el del 4.° batallón.
Ron las y contra rondas el i.®
Principal de Atarazanas pata mañana. Batallón de Sres. oficiales 4- com­

pañía fu general Gtfe el mariscal decampo t\  Felipe Valdeiioti , y coronel 
comandante D. Cirios Piib.as. =  Moxd. _

e s p a S a .

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 36 de febrero 
hasta 28 del mismo.

Dia 26. ~ Entraron un iabeque de Mallorca con cotonía* , mantas , acei­
te , jabón y aguardieote. Un bergantín de Sevilla con aceite y jabón para 
Gijon. Y  siete embarcaciones menores todas españolas de poniente y San- 
lucar.

Y  ha salido una goleta holandesa para Málaga,
Dia 27. = Entró el bergantín de guerra Aquilea , comandante el teniente 

de navio D. Joaquin Moyua , del crucero. Ademas un ingles , un portugués 
y ocho españoles.

Y  ha saliJa una goleta inglesa para Ldndres,
Dia 28. =  Ha entrado un quecbe-marin español de Torrevieja en 9 días,

con sal para Rivadeo. . , ,t .
Y  han salida la ban a española Santa Cristina , alias la Heroína, maestre 

D. Francisco Santos Mendoza , para Puertorico : un americano para New- 
Vorcli , y un místico portugués para Gibraltar.

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid 12 de fchrer».
A R TIG O LO  DB O FICIO  

Ministerio de Marina.
E l Rey se ha servido dirijitme el decreto siguiente ;

„Don Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de Ta 
Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las presente» 
vieren y entendieren , sabed: que las Cortes estraordinarias han decreta­
do lo siguiente : =  Las Cortes estraordinarias , habiendo ecsaminado la pro­
puesta de S. M. sobre las medidas que deberán adoptarse para evitar en lo 
B ûcesivo la falta de hombres de mar que tripulen los buques de la armada 
naval , han decretado lo siguiente :

Att. I.® Se declaran en toda su fuerza y vigor los artículos ia 5 hasta el i 3 a 
del título 7.°, tratado 6.° de la ordenanza de la armada de lygO ; limitan­
do el 129 hasta las palabras mercantes nacionales. En consecuencia los ge- 
fes de la Marina de guerra podrán aprehender por sí á los desertores del ser­
vicio antes de cumplir su respectwa campaña, como igualmente á los prd- 
íugos de convocatorias , y  á los que sin ser inscriptos para el servicio de 
mar se aprovechen de las utilidades del mar á prevención con jos zeladotea 
de mar , según el decreto de 8 de octubre de i8ao , apilándolos al ser­
vicio de los buqaes de guerra por el tiempo de una campana no mas; y des­
contando cada individuo asi aprehendido del cupo correspondiente ai pue­
blo de que hubiesen fugado los primeros , á de que fuesen vecinos los se- 
•undoe. Se reputará prófugo de convocatoria para este efecto, y el de que 
traía el artículo I 3 y final del 41 del espresado decreto de 8_de octubre, 
no solo aquellos de quienes conste que efectivamente lo son, sino también 
los que dedicados á la profesión maiítima carezcan de la papeleta ó docu­
mento de que trata el atlículo a.° del mencionado decreto con la fecha del 
año corriente ó del anterior, si estuvisen muy distantes del lugar donde es- 
tea inscriptos. Poto por consideraciones especiales en los puertos de Ultra­
mar estacáo eesentos de esta aprehensión y aplicación al servicio naval de 
guerra lodos los dichos desertores , prófugos de convocatoria y usurpadores 
de las utilidades del mar, si se hubiesen establecido y arraigado conocida­
mente y en cantidad de consideración con ventaja común en dichos pontos 
de Ultramar ; debiendo entenderse asi el mencionado artículo 129 del tí­
tulo 7.®, tratado 6.® de las ordenanzas de la armada de 1793 en la parte 
suprimida después de las palabras mercantes nacionales. Art. 2.® El ser­
vicio ordinario de campaña de los inscriptos en los buques de guerra ó ar­
senales será en lo sucesivo de dos años en lugar del uno establecido en el 
decreto de 8 de octubre. Art. 3.® El servicio militar naval ordinario com- 
prehenderá solo á los inreriptos desde la edad de diez y ocho años hasta la 
de cuarenta , según el decreto de 8 de octubre de 1820 ; pero estraordina- 
riamente y en caso de necesidad , por no bastar aquellos para el servicio, 
entrarán en el por nuevo sorteo y convocatoria particular los que escedie- 
sen de aquella edad y uo pasen de los cincuenta años. Att. 4.® el susli- 
tnto del inscripto llamado al servicio debe ser igualmente inscripto , y ha­
ber entrado en la convocatoria en que le cupo la suerte al que sustituya ó 
haber estado sujeto i  ella por orden y escala de servicio , aunque no se le 
háblese comprehendido por alguna causa o motivo justo. Act. S.® Se procu­
rará por las autoridades competentes hacer uso oportuso y prudente de la
ley sobie vagos , aplicando iomediaUmeate al servicio naval de los baques
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de gnerra qae ecsietaa i  la sazoa en cl pomo donde se haga la aptebcu- 
sioB i  aquellos que turicsca conocida inteligencia y disposidion marina y no 
de otro modo. Madrid 7 de febrero de mil ochocientos veinte y tres. =  Do­
mingo María Ruiz de la Vega, presidente. .= Josef Grasds, diputado secre­
tario. =  Mateo Seoane Sobral, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores 
y demás autoridades , asi Giviies como militares y eclesiásticas,  de cualquie­
ra clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y  ejecrttar el 
presente decreto en todas sus partes, Tendrdislo entendido para su cum- 
piiinieoto , y dispondréis se imprima , publique y circule. =Está rubricado 
de la mano de S. M .s  En Palacio a i i  de febrero de i 8a3 .„

Y  lo comunico a V. do real orden para los efectos correspondientes á 
sn mas ecsacto cumplimiento. Madrid 12 de febrero de iS a S .s  Dionisio 
Capaz.

Idem 28,
Habiéndose estampado en varios pciiildicos que la gran Bretaña, en ca­

so de agresión tomarla la defensa de nuestras instituciones, el secretario de 
relaciones esteriores del gobierno de S. M. británica llamó i  nuestro en­
cargado en Lóndres y le dijo : que la Inglaterra no podía tomát la defensa 
de ningunas instituciones, pero que tampoco podía atacarh.', y que no ha­
biéndose alterado en nada por las nu'vas instituciones del Portugal sus re­
laciones con aquel país, la Gran Bretaña ausiliatia á su antiguo y fiel alia­
do con arreglo á los tratados vigentes en el caso de cualquier agresión.

Idem 3 de marzo.
E l  G efe superior político de Calatayud dice al gobierno con fecha  

1.® del c¡ue rige lo siguiente:
• Esemo. Sr. r: Aun no regresó el oficial comisionado por mi portador de 

la contestación que he dado á Capapé sobre amnistía, según be dado cuen­
ta á V. E. en oficio de ayer.

Este cabecilla y su a.° Tena salieron ayer noche de Almonacid con di­
rección á Cosuenda : en el primer pseblo de estos dos y en la misma tar­
de fueron sorprendidos unos \ao facciosos por el valiente comandante de 
la caballerfa voluntarios de Degtoño D. Eugenio Arana , y  todos cayeron 
en poder suyo después de una ligera escaramuz.i. De a lli, custodiando to ­
dos los prisioneros y con los pertrechos de guerra que ignalmcote fes co­
gió , se ha dirigido á Zaragoza. Los generales Abisral , 0 -Daly y Empeci­
nado van encima de la facción constantemente , y todo hace creer que si 
nn se acogen al indulto , será esterminada , pues entre los llamados gefes 
y oficiales reina e! mayor desorden.

Esta mañana se han presentado aquí once, entre ellos uno titulado capí- 
ISO , á quieneshedado ce'dula de indulto.

En 36 de febrero último alce el Gefe poUtico de Zaragoza al G o ­
bierno lo siguiente:

..,En la noche anterior se han presentado al alcalde de Cariñena , aco­
giéndose al indulto 8 facciosos del mismo pueblo, de ellos 7 de caballe­
ría coa armas y caballos. Según pactes que recibo de otros pueblos , se van 
acogiendo al indulte muchos facciosos.

£1 cabecilla Capapé ha dirijido al Gefe político de Calatayud el oficio sb 
guíente:

»Eje'rcico realista : división volaots de Aragón, Respecte á un oficia
Ayuntamiento de Madrid



recibido del Sr. Gcfe poI/t!co de la proTÍocia de Sana por conducto del 
espitan D. Josef S. Jurjo , al que me acompaSa un decreto de las Cortes 
fecha 20 de febrero en palacio , al que contesto por el mismo según V . S. 
podrá ver , deseo saber s¡ median las mismas citcuostancias en la provin­
cia de V  S de lo que espero tendrá á bien avisarme para tomar inis 
medidas , á cuyo efecto y hasta que venga la contestación de mi superior 
el general Besieres podrá V. S. determinar con m. ayud^nue , que va au- 
toriLdo para ello, la li'nea que debo ocupar. Dios &c. Trasno 28 d^febre­
ro de i 8 a3 . =  El brigadier 2.° cornacdaiite general, Joaquín Capapé. _ &euor 
Gefe fioHtico de la provincia de Calatayud." , j-  u ¿

El Gefe político de Calatayud en contestación á este oficio , lia dicho a 
Capapé que puede acogc.se al. indulto con toda su gente . entregando las ar­
mas en el término de 24 boras deepues del recibo de este oficio , á quo no ha 
contestado ann.

Idem 4.
E! Sr. D. Antonio Dia* del Moral ha hecho renuncia del cargo de secreta­

rio de la gebernadon de la Península que S. M. le había conferido en los tét-

"""Esemo Sr = Tengo el honor de dirigir á V. E. la adjunta roHiincia que 
hago de la pUm de secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de la Península , para la mal se ha servido el Rey nombrarme por decre­
to de ayer, y que acabo de recibir en este momento , que son las ence de

Id nocliCs _ , t o iLT
Al propio tiempo que suplico á V. E. que la ponga en manos de S. M.

imploro su favor á fin deque incline su Real animo para que me eesunere 
do un destino de tanta cuantía, y para cuyo desempeño me considero sin 
luces ni roiiocimiert.o8 suficientes : en la inteligencia de que convencido de 
mi inutilidad y decidido á no faltar á lo que me dicta roí conciencia , serán 
inútiles cuantas p ..o . se den para obligarme á des.itii de esta renuncia.

Dios guarde Ac. Madrid i .°  de marte de 1823. = Escrao. Sr. Antonio 
Piaz del Müial. =  Esemo. St. secretario de Estado y dcl Despacho de la Go­
bernación de la Península. , t> t j  ,1

Señor : en este momento acabo de recibir el Rea deíreto por el que 
V  M se ha servido nombrarme su secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península, y correspondería mal á tan alta distmcion 
sino hablase i  V. M. cónica toda franquiza y verdad propias de un hombre de

'*°SeSot ■ en tiempo» ordinarios , talentos comunes bastan tal vez para d i­
rigir la nave del Estado ; pero en las circunstancias dific.les en que nos ha- 
lUmos rodeados de peligros, y teniendo .¡ue lidiar con todos los eieroenloz 
desencadenados de nuestro mal , un genio privilegiado un patriotismo á 
toda prueba apenas serian suficienies para icoducir el bajel á puerto de sal­
vamento. Otros hombres de mas elev.ido entendimiento y de inayores y roa» 
eetcnsos conocimientos han tenido, Sr. , que .banJonar el timón , co n v e - 
oidos de la inuliliJad de lus esfuerzos pata gobernarle : ¿ y como ine atre­
vería vo , falto de ingenio , con una educación mvzquina , sin relaciones 
de ninguna especie, á tentar una empresa tan dificil , y en la que han 
quedado poco airosos aquellos tan superiores a m. en luces y en saber?

 ̂ Persuadido de mi poca capacidad , y quebrantada mi salud por los mu­
chos disgustos y trabajos sufridos durante 6 anas de la mas dura espatria-
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cien hice el a8 del prdcsimo mes pasado en mano» de la junta direcii- 
ra dinúsion de mi destino de gefe general de liquidación del crédito público, 
cemo V. M. podrá ver por la adjunta copia y si me consideraba inca- 
pal de llevar á cabo una comisión en que la mas censtante aplicación y 
esmero podrían acaso suplir la falta de conocimientos ¿ como echaría so­
bre mis flacos hombros una carga tan pesada , como la que V. M. se ha 
dignado imponerme ? Faltaría á lo que debo á V. M „ á lo que debo á la 
nación y i  lo que me debo á mi mismo , si aceptase un destino en cuyo 
buen 6 mal desempeño va la suerte de once millen.es de españoles , y pa­
ra el cual no me creo á proposito. Apoyado fuertemente en el cenvenci- 
rniento de mi inaptitud, y decidido á no sacrificar mi conciencia y mi re­
putación á miramiciilos de ningún género , al paso que ofrezco mi vida, 
si ella puede ser útil á la causa pública, me atrevo á suplicar a V. M. en­
carecidamente que se digne aceptar la renuncia que hago de la plaza Je 
secretario de Estado y del Dtspatbo de la Gubeniacion de la Ftnúisula, 
para la cual ha tenido V. iAI. Ia dignación de nombra.ma por decreto de 
ayér. Madrid i.°  de maizo de iSaO-.^ Señar. =  A. L. ñ . P. de V. M. =Aii-
tüiiio Diaz del Moral. .......
—  Los Sres. Flores Estrada y Csivo de Rozas han ditijido también al 
Sr. secretario de ia Gobernacicu de la Peoíiisula su renuncia en los tér­
minos siguientes. Esemo, tír. ; icsucitos á hacer el sacrilioio mas costos» 
que ae nos podia ecsígir , habi.mios convenido con fecha de ayer en acep­
tar el uno el desemaeño de la secretaria del Despacho de E staio , y el 
otro la de Hacienda' , confiados muy principalmente en la parte de ausi- 
lio que en tan difíciles cargos dtbirnius recibir de los demas compañeros 
nombrados.

Enterados posteriormente que dos de estos han hecho renuncia, nosotros 
nos apresuramos i  rogar á V. E. se sirva elevar al cunocimiento del Rey 
nuestra final determinación de suplicar a S. M. se digne admitir nuestra 
dimisión.

Dios guarde á V. E. muchos aS<'S. Madiid 3 de marzo de ibaa. =  Alvaro 
Fio res de Estiada. = Lorenzo Calvo de Rozas.

Agreda  a dt marzo.
En este dia á las seis de la mañana se ha recibido parte de la colum­

na abalizada al mando del geneial 0 -Da!i , deque el remanente de las fac* 
cienes que estuvieron en Huete ha sido destrozado ,  haciendo mil prisione­
ros , la rouget del Royo y una considerable suma de dinero ; que el Royo 
se fogó con unos 3o de ellos : la acción y sorpresa ha sido en Alpattir de 
la Almunia.

Varios oficiales de los que acempañan al valiente conde del Abisval, es­
criben desde el cuartel general coa liicha del a á sus compañeros en esta 
capital lo siguiente.

Tenemos ti gusto . aunque sin camisa ni zapatos , de anuuciaros la sa­
tisfactoria noticia de babee logrado el triunfo completo de la facción (mas 
que les pese a todos los canallas fus compinches ), la que fue prisionera co­
mo CB numero de lo o o , resto que les quedaba de los 5ooo con que entra­
ron en e! primer distrito, librándose únicamente el Royo y Tena coa ya in­
fantes y 5o caballos por haberse separado dcl gruesô  de la gavilla. Peto Dios 
no es viejo y aun esperamos que ao se librarán si no se acojen á la ara- 
Bist/a. Gayé la moger dcl Reyo y aSS durctes.Ayuntamiento de Madrid
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lisferamos fjoe. se celebrará esta victoria por nuestros •nsnr'radas cotao 

correfpon<le , y pronto nos reuniremos en esa pata conciin'r córi los agen­
tes de estos tunantes que con menos valor para presenta'-se cara á cara nc 
desean menos 1» tuina de la patria y  nuestro descrédito.

La acción fue el 38 en Almonacid. {Espectador de Madrid del 5.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El señor Gefe polftico ha recibido aviso de Marsella con fecha 36 de 
Mirero ultimo de qtie en aquella ciudad acababa de llegar la noticia por 
telégrafo , que el Gobierno francés había revocado la orden que tenia dada 
de impedir la eslraccion de granos y comestibles para la Penfasula ; y que 
nataraimente se pondría en ejecución el día siguicaie.

A R T IC U tO  C O M C in C iD O .

Sr. editor: Nada es mas fácil que poner en ridículo las operaciones de 
una oficina y presentarla á los ojos del publico con aquellos caracteres Je 
infalibilidad que convencen al mas bobo i  primera vista.

Asi es que el Sr. D. J. T . A. y N. se queja amargamente porque se ec- 
sige de los propietarios de Barcelona la esquela del notario para variar el 
cargo de los libros de contribuciones, mayormente cuanto en las casas Con­
sistoriales ecsiste el registro de hipotecas; y prosigue lamentándose de la ru­
tina de los asientos. Ola ! con qne á V. le parece rutina la nueva forma­
ción de los libros bajo los documentos que entregaron los espertes nombra­
dos por S. E. para entender en la valoración de los pre líos rústicos y ur­
banos en el ailo 1820. Friolera ! ¿Ignora V. acaso que hubo epidemia en 
el ano 182 c y que fallecieron desgraciadamente en aquella e'poca un sin nú­
mero de propietarios cuyos hqos ó prdesimos parientes purden disfrmar de lA 
herencia sin conocimiento de la oficina de hipotecas, por no h-.ber hecho 
los primeros disposición testamentaria y ser nombrados los ultimes herederos 
desde tiempo inmemorial 7

Pregunto yo ahora, Sr. D. J. T . A. y N . ¿ Y  si loa coirtrato?, traspasoi 
é ventas se han Cjeiiitado fuera de Barcelona , tendrá S. E. qne enviar un 
estraordinario para averiguar si el interesado falta á la verdad tí si tiene plei­
to pendiente ? Cien. Bravo. Prosiga Y. en mejorar , que le aseguro á V. 
que S. E. adelantará non sus consejos. Entienda V. que los libros de la ofi­
cina de Contribuciones del Ayuntamiento constitucional de B.ncolona están 
muy arreglados y tal ve* mas de lo qneV. presume, y que si al:i se ecsí- 
je la indicada esquela del notario es para que quede justificada ciialqaiera 
variación á todo evento por los motivos espresados y en el supuesto que se 
quisiese reconvenir á S, E. cuando mediase un altercato entre propielsrioA 
litigantes. Quede V. con Dios Sr. D. J. T . A. y N. hasta otro dia, y  V, 
Sr. editor disimule la conteaucion del = Patriota.

A V ISO S A L  F1JBLIGO.

No habiendo tenido i  bien S. E. la Diputación provincial admitir la 
renuncia de D. Ignacio Vidal , fiscal de censura de esta provincia , to­
dos los impresotea le pasarán un ejemplar de cuanto impriman é reimpriman 
en su habitación qne la tiene en el núoi. i 3 , frente do S. Joscf , cuar­
to segando , bajo la pena prevenida ea el ait. 84 de la ley de 23 de

oetnb
C a je
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octubre de 1820. De acuerdo de S. E. Barcelona 12 de marzo de i8 a 3 .3  
Cayetano Roviralta , secretario.

Lotería, nacional de premios.
Lista de Ies nümeros premiados en el primer eorteo celebrado eo Ma­

drid el dia 4 del corriente , cuyos niiraeros son UDÍcamente loa peiiene- 
citpies á los billetes despachados en esta ciudad^y provincia.

Jfums, P s. Kúms, P s. Niims.
426 12 7 1 1 a  3 a 9390

7155
7156
7157
8446
8 4 4 7
8 4 4 8  
9 3 i 5 
§ 3 i 6

. 93 ‘ 7
9 3 4 0

9 3 4 1

9 3 4 2
9 3 7 0

9 3 7 1
9872
9 3 7 5
9876
9 3 7 7

^^úms.
13222
13240
13241 
18242
16855
16856
16857 
i68go 
16891 
1689a 
16911 
1691a 
i 6 g i 3 
16914

2 9391
12 929a 
la 10 1II
13 l o n a
12 10 113
3a 10195
12 10196
12 10197
3a i i 533
12 1 1534
12 i i 535
32 11869
12 11570
12 11571
32 iS ao i
12 -iSaoa
12 i 32o3
3 a i 3aao

^111 12 y'-’ /y ^2 i 322 i *yvw... - - ■
Los espresadoa 80 billetes premiados importan 1762 pi. ís. equivalentes i  

35a4o rs. vn. efect.
El dia a 5 del actual se cerrará el despacho de los billetes del segundo 

sotteo de este mee celebradero en Madrid el dia 24 del mismo bajo loa 
siguientes

PREMIOS.
................................................  10,000 dures.
..................................................  4,000
..................................................  4,000
.................................................   2,000
..................................................  4,000
................................................

17863
17864 
17365
17386
1 7387 
17888

I de
I  de
4 de 1000
4 de £00

4o de 100
45o de 20

£í 00. ' 33,000 .
2 Aproc^maciones de 100 pata el premio de 10,000

duros............................................................................ 200
2 Idem de 40 para el de 4000......................................  So
8 ídem de aS para los 4 de 1000................................. 200
8 Idem de i 5 para los 4 de 5o o ................................. 120

So Idem de 10 para los 40 de ro o ................................ 800
900 Idem de 8 para les 460 de ...................................... 7300

i 5oo 41,600.
Barcelona X2 de febrero de 1826, s  Manuel de Luían.Ayuntamiento de Madrid
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Ed !a misma hora y sitio anunciados en los anteriores peritídioos  ̂ se

continuará !a subasta del asiento sobre derribo de la iglesia de S.m Jaime 
y demas edificios necesarios pata el ensanche y regularizaoion de la plaza 
de este nombre , y se procederá al remate si hubiese proposición admisi­
ble. Barcelona 12 de marzo de iS a 3. =  Por disposición del Esemo. Ayun­
tamiento Francisco Altés , secretario.

El domingo prd. simo dia 16 se coniimia la entrada á las señoras mufe- 
res en el desierto de PP. Cspncliinos :l>; Sarri.á , pagando cuatro cuartos 
por persona de ambos secsos ; pccTioifrrdo que se podrá ir con seguridad 
porque se tomarán las medidas necesarias.

Se repite el aviso i  les acreedores do Vicente Figueras que se lee did 
pnr este periddice tu 6 del corriente para que concurran en la sala del con­
sulado nacional de Comercio i  las 4 de la tarde de este dia.

El bergantín'el Turco no tiene amigos , su capitán y m.aeatre D. Jose£ 
Ferran , ha abierto registro para Vcracroz con escala en la Habana , y 
saldrá con brevedad por tener parte de la carga ; los señores que gasten 
emlrarcarle efectos á ir de pasageros , p ú a  los que tiene escelente como­
didad , se servirán conferirse con sus consignatarios en la bajada de Vilade-
cols , núm. 26. ,

Crédito público. lían llegado á esta comisión principal de mi cargo Us 
Belecwcs de oficio de números 344 y 345 y se despachan en la misma ofi- 
ciña calle de! Carmen, n." 9 , cuarto principal. Barcelona i 3 de marzo Je 
1828. =  Manuel Pens y Torres.

Embarcnoiomi venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles. De Maros en 11 dias , e! bergantín San Josef la Alianza, d_e 

75 tonda las , su espitan D. Felipe Br.monde , con sardin.a , maiz y habi- 
íhudas á varios. =  De Algeciras , Denla , Valeania y Tarragona en 19 dias, 
el laúd San Antonio . de i 3 toneladas , su patrón Pedro Fibregaa , en 
lastre. =  Ds Valencia en 4 dias , el laúd Sant¡> Cristo del Grao , de 28 lo­
neta las , su patrón Bartolomé Miralles , con trigo de s»i cuenta. =  De Va­
lencia y’prñísc.ola en 7 diss , el ¡aud Santo Cristo del Grao , de 20 tone­
ladas , sil pation Josef Antonio Miguel , con arroz y lana á vatios.

j 4 lmiileres. Está pata alquilar nna casa grande señalada de niim. 5 , f i­
ta en la calle do Copons , con muchas comodidades : en la oficina de este 
netiddico darán razón de quien tiene Us llaves y tratará de su ajuste.

El que quiera alquilar toda una casa en uno de los mejores parajes de 
esta ciudad , sírvase acudir i la tienda de frente la bajada de Santa Eula­
lia . nae le darán razón. , « . 1

E.’  caía de Mariano Roa , plaza de los Peixos , número 8 , tienda que 
hace dos puertas , se vende aceite del p a is^ e n o  para comer , á cuatro
pesetas y once cuartos el cuartal. ^  - • i

Pérdida. Quien baya encentrado una llave coa unas taitas encima de 
la anilla tes-'a la bondad de enltegstla en la oficina de este pentí.lico, que 
le darán razón de su dueño , el que dará las gracias y una gratificación.

Teatro. Das piezas modernas en un acta cada una , la primera eí oe- 
creto ó bien sea el Duende , y la segunda el Am or platónico , intermedia­
das con una agradable sinfonía , baile nacional ; y dará fin con el drama 
en un att& dtA Alcalde liberal y  Cazador de Serviles , en el que se can­
tarán caKdrDn^'patriúticas. A las seis y media.

iñ* í l ‘ imprenta de la Viada d Hijos de D. Antonio Bruai. .
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